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Suscribes* en la Imprenta dtl editor, 
caite de ta Trinidad, 11." 1 0 , á 8 r s . 
d i mes pa ro Jos snscritor.es de esta 
ciudadpuesto en 1141 casas, y i2 los 
de fuera/ronco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y 
municados que gusten insertar en 
este periódico drberán dirijirse á sst 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

• ~ 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid número 8 3 * . 
Real decreto. 

Habiendo oído con satUfecrion la espoaicion 
^apierne habéis presentado r e l a ü . a á igualar loa 

babores de la oficialidad de servicio acl ívo de la 
armada nacional ton Jos que disfruta la del ejér
c i t o , cora o j a lo estuvo en virtud de decretos de 
las Corles de 26 de noviembre de 4 8 1 3 , 44 de 
mayo, 9 de setiembre y 26 de nnv iembre de 1820; 
y deseando dar a U o benemér i ta clase una prue
be del justo aprecio que me merece por su valor 

Í lealtad , os autorizo, en nomhie de mí augusta 
lija la Rema Dona Isabel i ! , para qoe sometáis 

este pun'o al examen y del iberación de las Cor 
les, proponiendo las medidas espresadai en l a e l 
u d a e*| opción Terrdréislo entendido pára an 
c u m p l i m i e n t o . v Está rubricado de la Heal ma-
no.-*<Eo palacio á 4 Jí de m a n o de 4 857 .—A Don 
Juan Alvares y Mendizsbal . 

(- Señora: Convencidas las Cortes de lo injusta 

? ' e era la notable diferencia entre los sueldos de 
i armada y del ejérci to , hicieron la justicia de 

.decretar en los anos 4813 y 4820 se estableciese 
una absoluta igualdad entre los de la oficialidad 
de aquella y los de sus respectivas clases en la in
fantería de línea. Es de inferir que solo por can
sas de penuria quedaron abolidos tan benéficos 
decretos en loa anos tb i •* y 4823; y para prueba 
de esto pudiera aducirse gran n ú m e r o de razones. 

Pero el hecho en úl t imo rebultado es haberse 
bollado unos derechos adquiridos lejitimemente, 
y renovado uoa injusticia, pues que en ninguna 
otra clase ni corporación del estado se han hecho 
rabajes de aualdoa ni tancrecidaa ni tan jeoeralea¡ 
) solo j rawUron ¿olorosamente sobre un cuerpo 

de oficiales ya tan empobrecido, y siempre pos
puesto en el pago de sos haberes; cuerpo tan l le 
no de honor , que por un contraste lao singu
lar como heroico t ha correspondido siempre al 
Gobierno con su trabajo, con su sangre . con su 
patrioliamo y con la mas leal res ignación. 

At presentar al m a g n á n i m o y maternal coi a on 
de V . M tanto m é r i t o y tanta justicia , no es po
sible prescindir de las siguientes consideraciones. 
Las espuestas por el digno secretario del despa
cito de M a r i n a , comercio y Ul t ramar en su me
moria de 2h de octubre ú l t i m o , leida á las ( or
les , en lo tocante a sueldos, reclamando el au 
mento y con propós i to también de refundir en 
los m i ó n o s el haber que se llama asignación de 
embarco. L a necesidad de cfñirsc a loque rigoro
samente exijen las circunstancias por la clasifica
ción de oficiales y de servicio establecida en la 
armada desde 4 8 2 8 , y que en bien de la nación 
no es justo, conveniente ni posible alterar n i 
anular. E l esLado de las rentas no permite esten
der el aumento de sueJdos á punto de acrecer de
masiado el presupuesto de Mar ina . Tampoco pue
de hacerse en la armada la clasificación de oficia
les esceden Le* que se ha aplicado al ejército de 
l í n e a , por ser de muy distinta naturaleza y de 
continua al teración y amovilidad en Ja armada 
eJ servicio de buques armados y desarmados, de 
arsenales , departamentos , secretarias, mayoriaa 
jenerales, m a t r í c u l a s , puertos, establecimientos 
científ icos, y otras comisiones judiciales y espe
ciales, todo lo cual exjje de su jo la actual y muy 
acertada división de servicio activo y pasivo. E n 
el primeto cuenta la nación enn la robustez, la 
e jecuc ión , la sangre, N vida de í u s valientes y 
ajiles marinos. Dedica al segundo a los anciano*, 
i los mutilados, a Tos cansados en el servicio de su 
patria, ó que por contar muchos años sin navegar y 
sin práctica, y a no pudieran ser activamente ú t i l e s 
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(2) 
Annquecon sentirmento, ea precito declarar que 
no te puede hacer participe de le munificencia na
cional á esta segunda clase, que á su vez tampoco 
ae halla eo el caso de la primera , DÍ de sufragar activa , sea cual 
los gastos de libros, cartas, relojes, anteojos, iaff*-: r>deseni|>ti, 
Uumeotos y demás equipaje indispensable* para 
navegar, DI tampoco sujeta a l o i riesgos y felina*' 
dv los, combates y navegaciones. 

Resulta, pues, ser imposible establecer en la 
armada el sistema de excedentes, cual en el ejeV 
«ÍI«Q , porque no pudieiau subsistir los oficiales en 
los departamentos á disposición continua, del 
momento y para tudo caso, del Gobierno. No a i 
iutto ni posible asignar igual dotación al aervicio 
activo que al pesno, por la grao diferencia de 
ambos en gastes ( perdida** trabajo, riesgos y res
ponsabilidad, Es imposible el aumentar los suel
dos á toda la onci-lidad de la armada en razón á 
la penuria del erario. En tan difícil disyuntiva y 
considerando lo que ae ha traiado en las Cortea 
en sesión del 12 úl t imo; en justicia á los derecbos 
de la oficialidad de la armada , siempre disponi
ble para toda clase de servicio activo; en b.en y 
provecho de la nación, tengo Ja honra de some
ter á V . M . Los punto* de la propuesta que con la 
real aprobación entiendo que conviene presentar 
al examen y deliberación de las Cortes» 

L a oficialidad dv guerra de la armada, 
asignada al servicio activo, entrará al goce de 
igualdad absoluta en BUS clases respectivas con la 
infantería de linea del ejército, en sueldos, des
cuentos, monte p ío , retiro*, pensiones por muti
lación o heridas é fuego ó bierro enemigo, ó por 
naofrajio, farpas marineras y militares, ó por 
ser ic ^ emioeutes. E l nuevo baber se abonará 
desde et dia en que se publique la primera ley de 
presupuestos. 

2 * E l 5 ecretarío del despsebo de Marina ar
reglará su presupuesto á esta nueva base. Forma
rá v circulará el nuevo reglamento de Sueldos y 
descuentos desde el capitán jeneral al alférez de 
navio , desde el comandante principal del cuerpo 
de artillería de Marina basta el subteniente. 

3.* Él dia en que se establezca et nuevo ba
ber , quedará abMido el doble aneldo en los epc* 
taderosde Ultramar, y solo se abonará en ellos 
aut -Mn y meoSo de Europa. 

IB* La asignación de emharcQ subsistirá sin 
aumento ni disminución para todas las clases de 
Ja armada 

5. # L a oficialidad asignada al servicio paalvO4, 
no puede optar al aunxnto del sueldo del nuevo 
reuUmeolo En caso de obtener ascenso cualquie
ra de sos individuos optará siempre a sueldo del 
aniiguo reglamento. 
i - 6 / E l secretario del despacho de Marina, de 
•cuerdo con la junte de Almirantazgo, procederá 
a hacer la reforma competente, asignando al ser
vicio pasivo la o6c*elldad que por su ancianidad. 
achrcfoes, falta de práctica naval en muchos silos, 
ú otro* motivos, no 
r , , ¡ f i I b s i - * 

se halle eu el caso' de ser 

/ A z i á f u 
servicio activo. aplicable i lo* destinos de 

Ningnn oficial asignado hoy, o que lo 
pasiva, podrá pasar s la 
la comisión d cargo que 

fu, tere despui 
activa 

la i I - T 

Madrid ik de marzo de A 837. —Señora . — 
f A . L . l i P . de V . M . — Juan Alvares y Mendi
gaba!. * . .< i ( a i *• 

Id. número 8 4 i * 

Beat decreto. 
. H- 'aVendíendo á los achaques que padece el se¬
' cret ino de estado y daJ despacito de la Guerra, 

conde de Almodovt r , y cnnvinienrlo que el curso 
de los negocios no sufra el meajof airado, I U te¬

. nido á bien reaelver , á nombre de rni etceJsa 111 -
ja Ja Reina Doña Isabel II , que se encargue inte
rinamente del expresado ministerio el brigadier 
D . Facundo Infante, gobernador militar de Ja 
plaza de Madrid y diputados Cortes, ha,la que 
cesando la indisposición del primero pueda con
tinuar desempeñándolo con H acierto y celo con 
que hasta aqui loba hecho y de que e>toy muy 
satisfecha. Teodre'islD entendido, y lo comunica
reis á quien corresponda^^ R o n c a d o de la real 
mano. E o palacio á 22 d é ' marzo de 1837,—A 
D. Juan Alvarez y alendizabak 1 

G O B I E R N O S U P E R I O R " P O L I T I C O . 

Habiéndose desertado del canal de Castilla el 
confinado Francisco Pinas Trapero, cuya nlisrion 
se espresa .i continuación, mando í los alende* y 
demás justicias de loa pueblo*de esta provincia, 
y pido y. encargo á los de fuera de ella, que si fue
re hab'do le prendan y .remitan-cun la debida 
seguridad ú disposición del señor gefe político de 
Valladolid que lo reclama.. Toledo 28 d* tnerza 
pe ^8S7. - -Tor¡b io Guillermo i looreal . 

Fitificion. . Francisco .Pinas Trapero, hijo de 
Joa¿y de Olalla Trapero, natural,de Yepea, eo U 
provincia de Toledo, cecino del .mismo, HYepes f 

edad 29 anos , estado casado, oficio barbero, es-
(atura cinco pies, pelo y cejas negro, ojos ídem, 
pariz regular, boca ídem, color claro. 

O ' M 

I 
J in v 

wm 

Siendo muy poco» los pueblos de esta provin
cia que hayan contestado afirmativa ó negativa
mente vgi in Ib prevenido en i . real oideo circu
lar de 17 dé junio, inserta en el Boletin oficial 
núm. 8 to iM eflQ pró j imo pasado, sobre*si en su 
respectivo l-'iiniuo se hallaba alguna ó algunas 
mina» de carbón de piedra/ prevengo á |i>a.mo
rocos quelitju'la mas severa reaponsabílidad dea 
el debido cumplí miedlo ;< )• citada circular, To* 
ledo i.* de abril de *83Í .—Tor ib in Guillermo 
Monreal . 1 

i a i nal lu '*t i - u l . i r-ii•• *u >pp-i - * 
t r ' V i I ' i ' ' . V ' P í U » i I O » P i* Ol 
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I N T E N D E N C I A . 
(5) 

Kl Sr. D . José López García , nombrado por 
S- M jefe de la comisión jeneral de clesifícacio' 
oes de empleados civi les , con fecha 21 del cor
r i e r e me dice lo que sigue, 

i»El Exento. Sr. secretario de estado y del des-

Eacho de Hacienda con fecha de 17 del actual me 
• 'comunicado la real orden siguiente. = S . M , 

Ja Keioa Gobernadora se ha servido nombrar á 
V . S. ¡efe de la comisión jeneral de clasificaciones 
de empleados c iv i les , con el haber de intendente 
de provincia de segunda clase.*—Lo que traslado 
a V . S. para su inlelijencia y efectos consiguiea 
tes, debiendo añadir le que en el dia de ayer to
mé' posesión de este destino, vacante por muerte 
del Sr. D . Ramón Marra C a ñ e d o . " 

L o que me ha parecido conveniente insertar 
en el presente periódico oGcial de e;la capital pa
ra conocimiento del púb l ico .—Toledo 50de mar
zo de 4837.-—Domingo López de Castro. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L , 

E n m¡ circular de 1 i del actual, publicada en 
e! Boht io oficial del martes 44 del mismo, en su 
articulo 3.*, prohibía a Jos vecinos de Urda el que 
pudiesen salir de su pueblo hasta que se organi
zase la Mil ic ia nacional , tomaren ta de fens ión , y 
cumpliesen las órdenes del Gobierno de nuestra 
Reina Doña Isabel IJ. Estos habitantes ban cono-
B ¡ J â WJ W\ ' I * •' • ! a * OH J 

crdo el perjuicio que se Jes irrogaba de tal me
dida , y lo ofensiva que era á so honor y lealtad 
debida á su Re ina ; c impulsados por tan fuertes 
ajenies^ se reunieron en Ja sala de ayuntamiento 
pidiendo Á voz en grito armas para defender á su 
inocente Heina, inscribiéndose al efecto como M i 
licia nacional, manifestando que el no haberlo ve
rificado antes fue por incuria de la autoridad lo 
cal. 

Tengo una verdadera satisfacción en publicar 
este rasgo de fuego patr iót ico, y anunciar al resto 
de la provincia q u é estos leales moradores, pre 
sentada que sea la ocas ión , se ha rán dignos de 
vestir uniforme de Milicianos nacionales y for
mar liga con todos los decididos a so*iener el tro-
DOlejitimo de Doña Isabel II, por Jo que vengo en 
altarles1 la prohibición para que gocen de los be 
neñeros y protección que dispensa a todos la ya 
pitada circular que de)ie ser oboei veda en todas 
•us parles. Madridejos 1. a de abril dc*1837.—El 
comandante jeoeral in ter ino, CasLro. 

A V I S O O M C I A L . 

Desde el martes H del p r ó x i m o mes de abril 
se d i principio a la venta del jc"nero que se halla 
decooitsado en la aduana nacional de esla ciudad. 
lod^s las, mañanas de nueve á una. Toledo 30 de 
marzo dé 1837.—Torre. 

• Hit r l ' l 

VARIEDADES* 
E N F E R M E D A D R E I N A N T E . 

Nacional academia de medicina y cirujia de Barcelona, 

SOaaa EL CATA SAO i r i D l í t t L C O ACTUAL. 

Los papeles pdbiicos ban hablado algún tiempo ha
ce de la eofcrmed*d epidémica que se b a estenJrdo mas 
ó mcnoi por diferentes rtmoi de totopa, y con «us ao-
ticiu DO ban dejado de alarmar al público loor emane ra. 
La academia de medicina y cieajfa de MU ciudad, co
mo encargada de vijílar aobre cuanto interesa d la i .4 
pública de Cslaluúa, ba creído de su deber el msruTea-
tar brevemente la naturaleza y cuno de d i c h a enferme
dad para que ae calmeo cuanto *«a posible el alarios j 
temor que naturalmente debe infundir una qjiJemio de 
que se halla todo el mundo mas ó meaos amenizado. 

La eipreasda enfermedad no es nuera eo manera al
guna, pues es el catarro epidémico que ya en Ja edad 
media empezaron \ • médicos á observar y describir con 
alguo cuidado, pudiéndose decir que entre ellos lot de 
nuestra península no dejaron de ser de loi primero» que 
lo estudiaron y describieron. Aai eJ ce lebre historiador 
moderno cié la medicina Curtió bprengd diceenrui ins
tituciones medical haber sido caai Ja primera Je tales epi
demias catarrales Ja q u e observd eJ portugués Valeaco de 
Tárenla en 1 3 8 7 , habiendo sido la tercera Ja que des
cribid en nn t ra tado particular el cMslan doctor Ooofre 
Lruguers, natural de Barcelona, en cuya cuidad y sus 
vecinos reinó eo i 0 6 a . En esta miima ciudad, segaa 
refiere nuestro Capmany, cundió tanto ls enferme* 
dad del catarro en 1 5 0 J qoe dentro de diea tí dore dias 
enfermaron mas de veinte mil penónos, hallándote ano-
lado que en ; de setiembre estable c a o «ata dolencia 
tüdut Jos vecinos. 

Deide entouces htn sido muchíiiinis las epidemias 
catarrales que nos bao aflijido con mayor.d menor ¡n-
leesidad, ya en el otoño, ya jeocrylmentr m c l inm-r-
no y quizá roas al U de caf pudiéndote tal iez as«ru-
rae que spaatts h>n pasado f Uatro arios sin qne haya» 
anea padecido alguna. No hay uno acordarse de lotee-
catarros epidémicos que han sido conocidos de algunos 
aüos á esia parte con los diversos notnhres colgare» de 
Ja tirana, el boUro, la arañare] currutaco, el rigodón 
el tarthmaedi taUnn &e. c \ c , que no eraa otro* que 
los que eo paites etiraojero, te han conocido con otros 
nombres comunmente capri,ho*o<, y en psrticnísr con 
Jos de enfermedad rusa, influencia y gnppe. Con este 
último nou>bre te conoce el q « hsinvadWo olgon t i e m 

po hace á Vatios paites de Europa y que de la verina 
Escocia va paniido al nuestro, hohitndo ftechto arpun 
dicen loai^ricklicoi, bastante* estragos en Londres y otros 
punloi de Inglaterra. 

El cftarrorpid^mifo no aneTecinjirloi jeneralmente, 
á lo inrnci rn nuestro paii: pues por lo común es una 
enfLrmedid benigna para los que sihen eui J.M< deide 
l u c h e s un verdadero afecto catarral. tin cal»r>lura en 
algunos sugttoi, con «jotomn fcbnJcs mis ó menos in
tensos en otros, y tal vea afectando ls cabe» , la cár
game o el pecho, con mas d menos peligro en Jos une 
ti- M U uní particular disposición solire tajo i la, infla-
n u M O n c s de pecho, 6 descuidan el mal desde un princi
pio t d hacen rumeilioi conimios sin rhmir á leí isrul-
talivos. Sualc ohservarve m u , cuando i um tiempo hfrf-
TO*Jo y tcuiulado sobmiene nn fiio inremo y repeaif-
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no, romo el que tu «obrevsaUu to «tutM^trmo» Jí**j 
y eo poro t iempo invade a muchos milJirea de penun*t 
de toda «dad, M Í O y c u n d i r l o s durando com un meóte la 

epidemia tres 6 cuatro semanas, y terminando algunas 
vete* según e l tanuhio dtl (lempo 

El catarro B¡JIJ< presenta ' J, *lntom»t y curso 
de lot alectos catarrales roo C i l t U l o r a 6 * i n eJI*, Ct mu 
peligroso eo lot nejos, Jot t n l t i : J t. lot qua tleoen el 
| M " Ü I Í - i ; [*t e i n l i a r t i a d a t , ta* parid*», Jot coova. 
Jecvntet Je o i r n en fe rene Jadea , y lot que l iguen r tpo-
n n n lu*c * laa ra iuat del IDJI c u i n d o ya 1° paJecen m a l 
ó incoo* tir<npu hice. E*at*t c a u M i too, i mat del Infla* 
ja epiJctBjfra, toJmi ]« que producen loa reafriadoa, j 
at i conviene para evitarla» i r b i t a s r r o p a d o i , oo talir 
rauy d* m u í a n * de r m , r e t i r a n * >l anoehever, oo po
tar . . • . i L . ... J :' de un pinje calienta I* otro Trio, y 
aJ r v s c t , oo p i r e n e ea la calí* catando audando ó acalo-

• t a l o , ov cometer caceaos en Ja coñuda y b e b i d a , aobre 
t o J e de ka m-inj jre i pican le* y licorea a r d i e n t c l , procu
rar una buena rr- inapjruion ¿Ve. 

La curación te lia de hacer de l miimo modo que 
para lot afecto* catarralca o r J i n a d o a , y ati suelen bastar 
para el catarro epidémico el raeojimiento d l a q n i e l u d d e 
Ja cama, el abrigo, l i lir-rt y loa reuiiüoa que promue
v e n t u i v r m r n i e el Mador * cono lai bebi laj moderada
mente c a h i m e s del agua ua la ñor de malva* ó de vio* 
Ja i . oV borraj*!, de amapofaa ftbV| el agua de naranja6 
de Jmuo rí oír* s c m e i j n i e ; comunmente tío necesidad 
de taogria a l g u n a ; pero no *t debe iucurrir en la pre-
oeupitioa vulgar de qne lat sangría* nunca convienen en 
a l catarro epidémico, pue* e*ta preocupación tan a o t i -
g n a . que ya i * combaUÓ poderosamente el etpretado doc
tor Uruguer* mat de dot sigloe y medio i - i - paede ter 
I imameote perjudicial á loa e n f e r m a , porque tí a t o a 
f u e i c n tauguineot y r o h u i t o i , ti acompáñate al ca
tarro u o a calentura inflamatoria , t i estuviese compl ica
do con una a n g i n a , uo mal de costado, una pulmonía d 
otro efecto i n t i m a t o r i o 5cc., entoncea podrán M f m i* <f 
meno* neee*ants l a s t s u g r ú s , y aun perderte mucha* 
v e i e i I «» enfermot por no haberla! practicado. 

Kl catarro epi J r m i r o puede asociarte con las ca len
tura* tifoideas o complicara* con algunos e i tadoi morbo-
tot que lo hagan m*t g rave , y como suele decirse ma
l i g n o , sien J o de pen**r qoe tal \ez esta asociación ó 
complicación h i ocaiiaoado loa estragos que dicen haber 
h e c h o el catarro en Londres y algunas otras partea, co
m o también que en ei caso de ser cierto que las s s r g r u * 
alli ó en otret puntoa han dañado, ha sido por haberte 
practicado ain la ocecaidad d Ja oportunidad que sa re-

La academia espera que eitaa breves noticia* y ad
vertencias no dejarán de ser útiles a l publico, cuyo b i r n 
l inicaruente déte* ftarcclona 4 de xo*r*o de r8j7. = De 
acuerdo de J* academia, Rafael Nadal y Laceb*, secre
tar io de gobierno. 

RIBIJO(- I t A F U . 
tCL A M I G O DE L A R K L I G I O N 

Y n t LOS no MURES* 

El Arnica de ta Religión y de tas Hombrct no de
bió1 jama* *u publicado* i sncaquia** mira* da intaree 
y granjeria, r.-u «bra periódica, único escrito religioso 
qae se pubJic* en Etptn*, no forma una de esa* empre-
t u merca ni lie* de mercenarios escritores, que deben i 
uoa mj*m* causa su creación j su ruina. Rectificar la 

opinión eatrsrieda, coaitrvaf ls moralidad «a el pueblo, 
ha aqui *l Unico ^ el t*ctusivo objeto de sus redactara*. 
Par* aumentar el tetares de au papel y la frecuencia da 
su publicación, han 'determinado que vas la lu* pd* 
hlica lot rmereoUs y domingo* de toda* las miateiéi des
de el dia, a del próximo «bril, en un pliego del ladlafla 
y Jrira do este prospecto, remitido di/eciaineate á loa 
suwritores. Par* resinar ett* operación te admUira'n en 
Ja librería que abajo te Jodica arciones de í too reate*, 
que sa recibirán eo pago da soicricione* y gorarfn de 
un interés de J6 por too an**l jiagsdo religiosamente 
eo los mi*moa puntos por lemeatre* rancidos Justa la 
completa eitincion del capirsb 

Se *u*chh* en rafa ciudud ¿ 8 n . i l me* franco Je 
porte en la libreras 4* D. filas Himaadea* * 

Nota. Loa doi tomot y* publicados deJ Amiga de ta 
Religiónt se venden a 1.. r*. cada ano ta Madrid caita 
de Carretas, librerí* Ja D. Juan Sana. Et primero con
tiene una iimins que representa los tegradoa cor*sones 
de Jetus y Mana, y el artlcolo deounciado por Ja aca
demia de S. Jildoro, 

FRAÍ G E R U N D I O . 

Con este titulo se publicará en LeoQ dasde abi 1 nn 
nuevo folleto «emanaJ, Jr r6 i 14 piginos en 8° Cree-
mot que la dnica capilla frailase* que taje al público en 
estos tiempoe habri de dar soieinoes y muy oportuon 
espilladas, y qoe gerundiará en regí* á iodo el que no 
ande derecho. Se suscribe en todas la* adminutracíonci 
de correo*: iu precio 1 8 rs\ por trimestre franco da por* 
le ; 16 psra lot esclaustradoa, y gratis para quien aco
mode i los redactores. A esda canillada acombará 
una ó dos cusrtdlai en que *e estractarán las noticia! 
mts interesantes, y que reapceio i las proviaci s Vascon
gadas, Atluriat y GaJici*^ las darán al mismo tiempo ó 
aotet qua loa periódico* de la corte. 

AVISO. 

I). Pascual Nunn de la Etosa, vecino de esta 
ciudad, se halla comisionado para comprar toda 
clase de documentos de la deuda del estado, lo 
que se avisa al público para qi>e llegue á noticia 
de los que se baJleo con dichos documentos y 
quieran enajenarlos, se presenten al citado Don 
Pascual, que vita casa de la Aduar*aT cuarto 
principal. 

. A D V E R T E N C I A . 

Los j)tieblo& de esta provincia que batí 
de*ohe<rec¡do la orden del iCaVor £efe po
l í t i co , insería eo el n ú m . ? 3 , DO viniendo 
á pagar fíys trimestres del nao anterior que 
son en deber por tuscrieion a! Bole t ín , 
y los rjue en un breve plazo no s ti-fa-
gan el cumplido en fin de manto úl t imo^ 
no estrafmrun que el editor* para reme* 
díar lo* pe i jukios que se le causan, acu
da i dicha superior autoridad pidiendo 
la espedicion de los oportunos apremios 
comra I05 morosos. 

loUdoí imprenta de D. JaU de Cea. 
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